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Introducción y estructura organizativa  

El Decreto 137/2002, de Apoyo a las Familias Andaluzas, dispone en su Capítulo VII la 

promoción de medidas a favor de los mayores y personas con discapacidad. En este sentido, el 

artículo 25 del Decreto establece que se facilitará la accesibilidad de los pacientes a los 

servicios de rehabilitación y fisioterapia en su propio entorno y, de este modo, se hará posible 

la compatibilidad de la atención familiar con la actividad laboral de los cuidadores. 

Para desarrollar este decreto se crean en nuestra área de actuación  dispositivos 

asistenciales que engloban la atención rehabilitadora y fisioterapéutica a pacientes con déficits 

funcionales con posibilidad de recuperación total o parcial y a pacientes discapacitados físicos 

para mejorar su capacidad funcional de forma compensatoria, en sala de tratamiento o en su 

domicilio, ofertando además apoyo y orientación a los cuidadores principales y profesionales 

de Atención Primaria. Las líneas estratégicas de desarrollo de estos dispositivos son: 

ς ACCESIBILIDAD desplazando los servicios fuera del hospital. 

ς GARANTIZAR LA CONTINUIDAD ASISTENCIAL sirviendo de nexo de unión entre la AP y 

Atención especializada. 



ς EXTERNALIZAR LA ASISTENCIA REHABILITADORA históricamente concentrada en el 

hospital. 

En estos dispositivos, las salas de fisioterapia en AP, los recursos materiales forman 

parte y son dependientes de este nivel primario. Los recursos humanos, excepto el FEA, de 

Rehabilitación son dependientes de AP.  

Desde nuestro servicio damos cobertura a 8 unidades periféricas de Rehabilitación 

(UPR) que cubren toda la comarca del Aljarafe en la provincia de Sevilla. Por otro lado hemos 

desarrollado agendas abiertas a los médicos de atención primaria de 5 centros de Sevilla 

capital que no cuentan en este momento con salas de fisioterapia o estas no están operativas.  

Estos pacientes son citados en las consultas de continuidad asistencial que se desarrollan en 

horario de tarde en el hospital y tratados con los medios terapéuticos del propio hospital. 

Los recursos físicos de nuestras UPR situadas en el Aljarafe varían en función de la 

ubicación. Tres de ellas se ubican en locales o instalaciones aportadas por los ayuntamientos y 

el resto dentro de los centros de salud de cada área. Los recursos humanos de nivel primario 

en el Distrito Aljarafe con una población de 319.251 habitantes se cubre con 14 fisioterapeutas 

(1/22.883 habitantes). 

 El Dispositivo de apoyo de rehabilitación está compuesto por FEAs y residentes de 4º 

año que atienden las 16 consultas semanales que existen con una agenda con 25 pacientes, 12 

son primeras visitas y 13 visitas sucesivas. Hemos calculado unos tiempos medios de 15 

minutos por primera consultas y 10 minutos por revisión, lo que en total suponen 300 

minutos, dejando el resto de la jornada para actividades de organización y consultoría.  

En el caso de los pacientes remitidos desde los centros de salud de Sevilla capital, 

disponemos de 5 agendas semanales con 6 nuevos y 8 revisiones tal y como se ha comentado 

antes en horario de tarde.  



Los principales clientes internos de las salas de fisioterapia somos los médicos 

rehabilitadores del servicio tanto desde la propia consulta del servicio como desde las 

consultas hospitalarias. El único protocolo diseñado hasta el momento para derivación directa 

desde el médico de familia a la sala para tratamiento colectivo es el dolor de espalda de larga 

evolución pero se está implantando de forma irregular. 

Cartera de servicios.  

 La cartera de servicios para las UPR actualmente es la siguiente: 

¶  Valoración fisioterapéutica. 

¶  Técnicas de tratamiento: 

o Cinesiterapia. 

o Electro - termoterapia. 

o Mecanoterapia. 

¶  Educación sanitaria individual. 

¶  Orientación al cuidador sobre la atención del paciente. 

¶  Consultorías a los Equipos Básicos de Atención Primaria (EBAP). 

¶ Actividades grupales de educación para la salud y ejercicio terapéutico. 

¶ Actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en colaboración 

con el EBAP. 

¶ Valoración y tratamiento domiciliario por parte de fisioterapia. 



Citaciones 

Las derivaciones de pacientes en todos los niveles se realizŀ άƻƴ ƭƛƴŜέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ 

módulo de citación del sistema informático Diraya. Cuando esto no es posible, como ocurre 

con las derivaciones directas desde el hospital a sala de fisioterapia la forma establecida es vía 

Servicio Atención Usuario. 

Diraya ha permitido el acceso del médico de atención primaria a las agendas de 

atención especializada. Esto obviamente tiene el peligro de aumentar la demanda de la 

consulta especializada y plantea la necesidad de controlar el flujo de pacientes, manteniendo 

el equilibrio entre la oferta y la demanda con una comunicación fluida interniveles. Esta 

comunicación tal y como veremos más adelante se fomenta a través de la formación 

continuada y de las consultorías on-line o presenciales. 

Las solicitudes de consulta normal se realizan a través del módulo de citación del 

Diraya, que permite la cita directa desde la consulta del médico de familia o pediatra o 

cualquier otro facultativo, con una demora máxima de 60 días desde la petición de consulta, 

como se establece en el Decreto de Garantía 96/2004, de Junta de Andalucía de 9 de marzo. 

Las solicitudes preferentes llegan a las UPR a través de los dispositivos administrativos 

establecidos para ello en los centros de atención primaria. Estas peticiones valoradas como 

preferentes son evaluadas personalmente pos los facultativos de cada consulta y citadas según 

su criterio de prioridad. 

Los facultativos del Dispositivo de Apoyo en AP utilizan la Historia Digital de Salud del 

ciudadano, teniendo así una relación estrecha en cuanto a información clínica con el médico 

de familia y el pediatra puesto que se trata del módulo de historia electrónica que se usa de 

forma generalizada en primaria. 



Acuerdos de derivación de pacientes  

 Tras realizar reuniones conjuntas en las que se encontraban presentes representantes 

de Traumatología, Rehabilitación, Reumatología y Atención Primaria. Tras llegar a un consenso 

se realizó un protocolo de derivación de pacientes de aparato locomotor que en lo referente a 

nuestra especialidad era el siguiente: 

CRITERIOS DE REMISIÓN A LAS UNIDADES PERIFÉRICAS DE REHABILITACIÓN. 

A) PATOLOGÍA DEL APARATO LOCOMOTOR DEL ADULTO 

1. Dolor de espalda mecánico en fase inicial (< de 1 año de evolución).Además se 

remitirán desde atención primaria directamente a fisioterapia los pacientes con esta 

patología que cumplan los criterios que se especifican en el anexo. Por regla general 

estos pacientes con dolor crónico entran en terapia grupal. 

2. Entesopatías: hombro doloroso, epicondilitis, bursitis, etc. de menos de seis meses de 

evolución. 

3. Pacientes con limitaciones funcionales tras traumatismos que no estén en fase de 

secuelas ya definidas. 

4. Amputaciones (derivadas al hospital). 

5. Pié diabético con alteraciones sensitivas. 

B) ORTOPEDIA INFANTIL 

¶ Posición cervical anómala. 

¶ Plagiocefalia. 

¶ Asimetría de pliegues: DDC y oblicuidad pélvica congénita 



¶ Endogirismos: anteversión femoral, torsión tibial y metatarso varo. 

¶ Anomalías rotacionales y angulares de los miembros inferiores: genu varo y 

genu valgo. 

¶ Deformidad de los pies: pie equinovaro, pie talo,  pie, pie cavo varo. 

¶ Desviaciones de raquis del lactante, niño y adolescente. 

¶ Dismetrías de miembros inferiores (> de 5 mm.) 

NO SE REMITIRÁ A LAS UNIDADES PERIFÉRICAS DE REHABILITACIÓN: 

¶ Patología crónica tipo fibromialgia, poliartrosis, sobre todo en personas mayores con 

promesa de tratamiento físico individualizado. 

¶ Dolor de espalda de larga evolución. 

¶ Pacientes que ya hayan realizado el programa físico de raquialgia que no se remitan 

una y otra vez a nuestra consulta por crisis agudas de su proceso crónico 

¶ Pie diabético con úlcera  

Para la agilización del proceso y evitar segundas visitas sería conveniente que el paciente 

acudiera a la primera consulta con radiología del segmento afecto, siempre dos proyecciones 

AP (anteroposterior) u oblicua en caso de pie y mano y L (lateral) o axial en el caso de hombro. 

Formación continuada y consultorías  

Tal y como se recoge en la cartera de servicios anteriormente expuesta, unos de los 

puntos a desarrollar es la colaboración de los rehabilitadores tanto en la formación continuada 

como en la realización de consultorías y sesiones conjuntas que ayuden a mejorar las 

derivaciones y por lo tanto a controlar la demanda. 



En primer lugar en el área del Aljarafe se realizan sesiones conjuntas que según el 

centro tienen una frecuencia desde bisemanal a bimensual tanto con médicos de familia como 

con pediatras. En estas sesiones se valoran casos clínicos o bien se realizan sesiones en las que 

se desarrolla un tema previamente acordado por parte del rehabilitador y con menos 

frecuencia de los médicos de atención primaria. 

En el caso de los centros que pertenecen a Sevilla se ha desarrollado otro formato 

recientemente, Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǳƴ άŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ por 

parte de Rehabilitación y otro por parte de Traumatología. Estos referentes para cada centro 

realizan sesiones presenciales cada 1 o 2 meses en cada centro para tratar temas concretos 

como dolor de espalda o patología de hombro y casos clínicos complejos que surjan en la 

práctica diaria de Atención Primaria. Este asesoramiento se complementa con la disponibilidad 

bien vía correo electrónico o bien mediante consultoría telefónica con un horario 

predeterminado y de común acuerdo a la semana, del especialista referente en cuestión. 

Esta colaboración que en la zona del Aljarafe ya se viene haciendo de forma más 

continuada está muy bien valorada por los profesionales de primaria. En el caso de Sevilla 

iniciaremos un estudio para valorar el impacto de este modelo de consultoría en la demanda 

asistencial. 

Manejo del paciente y Alta  

 Por último en nuestro modelo de apoyo a primaria nos comprometemos a dar una 

respuesta útil y adecuada durante y después de la valoración del paciente. En este sentido 

acordamos con primaria que se facilitaran de forma clara por parte del especialista los 

siguientes puntos: 

¶ Informe con diagnóstico y plan terapéutico tras la primera consulta 



¶ Indicación clara de alta o en su caso de citaciones posteriores. 

¶ Si precisa una valoración por otro especialista, la petición la realizará el Médico 

Rehabilitador. 

¶ Prescripción de la primera receta en el caso de precisar tratamiento farmacológico 

Anexo. Protocolo de derivación directa a fisioterapia  
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